
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00037 
PROCESO: INCUMPLIMIENTO TUTELA 
CUADERNO: INCIDENTE. 
 

Revisados los archivos No.1 a 9, frente a la misiva de fecha 26 de mayo de 
2020 en pertinente: 

 
1-. PONER en conocimiento del tutelante todos los aludidos archivos, por 

medio de los cuales por COLPENSIONES se afirma haber cumplido los fallos de 
tutela de primera y segunda instancia en cuanto al pago de incapacidades, y se 
manifiesta la imposibilidad de acatar lo atinente a la valoración de pérdida de 
capacidad laboral puesto que el 22 de febrero de 2020 y el 26 de mayo de 2020 
solicitaron al señor YESID FERNEY AGUDELO FRANCO unos documentos que a 
la fecha no ha entregado a la entidad. 

 
2-. INDICAR a la entidad que a la fecha el tutelante no ha cursado escrito 

denunciando incumplimiento de las decisiones de tutela. 
 
3-. NEGAR el trámite de incidente de incumplimiento en contra del accionante 

YESID FERNEY AGUDELO FRANCO, toda vez que al mencionado ninguna orden 
se le impartió en las providencias proferidas. 

 
4-. Por Secretaría notifíquese esta decisión al tutelante y a la entidad, a 

través del medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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